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BE IA PROVINCIA DE VAUADOIR).
Se suscribe á este- Periódico que sale los Martes, Jueves, Viémes y Domingos,- en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado a casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.- La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFIGÍAL.

i'!:i J:iGGÁ BEL OSm BE SlSmOS,

fGaceld del 2Í de Setiembre^.

Él Presidente del Consejo de Minis'* 
tros al Exemo. Sí. Ministro de la Go
bernación.

«Cádiz 26 de Setiembre de 1862 á 
las siete y veinte minutos de la tarde.=* 
El entusiasmo y ostentación con que 
SS. MAE y AA. acaban de ser reci
bidos en esta capital son indecibles. El 
coche Real apenas ha podido abrirse 
paso por entre la multitud de gentes 
que victoreaban y aclamaban à SS. MAE 
y AA’. La entrada de los Reyes en 
Cádiz ha sido verdaderamente triunfal, jí

(^Gacela del 28 de SeUembre.'i

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Señor Ministro de la 
Gobernación í

«Cádiz 27 de Setiembre de 1862 á 
las nueve y treinta y ocho minutos de 
de la noche.=Despues del besamanos, 
que tuvo lugar á las dos de esta tarde, 
asistieron SS. MM. y AA. â tina corrida 
de toros. La presencia de los Reyes, lo 
mismo en los calles del tránsito que al 
presentarse en el palco, fué saludada 
con vítores y aclamaciones del mas ar
diente entusiasmo.»

SS. AA. RR, las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

'“—-- ——»►———— 

fGaeda del 17 de SeliembreJ.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel ÎI, por la gracia de Dios 
y kl Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo sigiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Es- AHnislerio de Hacienda,

tado entre parles^ de la una el Presbí
tero D. Julián Herrera, dignidad de 
Alaestreescuela de la catedral de Gra
nada y Catedrático jubilado de institu
ciones canónicas de aquella Üoiver.sidad¿ 
y por su fallecimiento su heredera uso- 
fructuaria Doña María Victoria García 
y Romero, vecina de la expresada ciu
dad, representada por el Licenciado Don 
Hernando del Castillo y Lechaga, de- 
mandantej y de la otra la Administra
ción general del Estado, y en su nom
bre mi Fiscal, demandada, sobre com
patibilidad del haber asignado á dicho 
Presbítero como Catedrático jubilado, 
con la delación que le correspondia; 
como prebendado^

Visto:
Vistos los antecentes, de los cuales 

resulta que este interesado en 13 de 
Diciembre de 1830 tomó posesión de la 
plaza de Catedrático de derecho canó
nico de la Universidad de Granada, que 
obtuvo en virtud de oposición, y la 
sirvió, inclusa la de Rector en la propia 
Universidad, hasta 3 de Noviembre de 
1853, en que fué declarado jubilado, 
reconociéndole la Junta de Clases pasi
vas como total de servicios 30 años, 
10 meses y 21 dias, con el abono da 
los ocho años por razón de estudios, y 
le declaró con el haber de 9.600 reales 
anuales, tres quintas partes de los 
16,000 rs. que disfrutó en actividad:

Vista la instancia que en 8 de Agosto 
de 1856 dirigió D. Julián Herrera al 
Alinisterio de Hacienda manifestando 
que habiendo sido clasificado en 1834 
con el haber de 9 600 rs., lo habia 
cobrado hasta 9 de Julio de 1855. en 
que por la ley de incompatibilidades se 
le dejo de abonar la jubilación por per
cibir sueldo como dignidad de Maestre- 
escuela, que creía hallarse comprendido 
en la excepción de la segunda parte del 
articulo 1.® de ¡a citada ley por haber 
obtenido la cátedra por oposición; y 
concluyó suplicando se le abonara el 
sueldo de jubilado, como á los demas 
Catedráticos que obtuvieron cátedras por 
oposición, por existir la misma razón y 
el misino principio de justicia parad 
pago de unos y otros haberes:

Visto lo informado por la Junta de 
Clases pasivas y Asesoría general del 

cuyas depsa-

dencias convinieron en que D. Julian 
Herrera se hallaba comprendido en la 
excepción que.marca la segunda parte 
del art. 1.® de la citada ley de 9 de 
Julio de 1835, toda vez que los 9.600 
reales que por clasificación disfrutaba 
le habían sido declferados en concepto 
de Catedrático jubilado, cuya plaza ob
tuvo en virtud de oposición, que eran 
las circunstancias que prevenía termi
nantemente la disposición referida para 
el goce simultáneo de ambos haberes 
en los términos que disponía la Real 
órden de 12 de Junio de 1836, expe
dida por el Alinisterio de Gracia y Jue- 
ticia, en la que se resolvió que los Ca
nónigos que eran á la vez Catedráticos 
en virtud de oposición estaban com
prendidos en dicha excepción, y eran 
por consecuencia compatibles los habe
res que en concepto de tales Catedrá
ticos y de sus prebendas ó beneficios les 
estaban señalados en presupuestos:

Visto lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno:

Vista la Real órden de 17 de Di
ciembre de 1839, por la que se decla
raron incompatibles el haber que al 
interesado se señaló como Catedrático 
jubilado de la Universidad de Grenada 
y el que disfrutaba como dignidad de 
Alaeslreescuela de la iglesia Aletropo- 
liíana de dicha ciudad:

Visto el recurso interpuesto ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Fernando del Castillo y Lechaga, en 
representación de D. Julián Herrera, 
solicitando la revocación de la citada 
Real órden, y que,se declare la compa
tibilidad de dichos haberes:

Vista la contestación de mi Fiscal 
sosteniendo la Real órden reclaa¡ada:

Visto el escrito de 21 de Enero úl
timo, que mediante el fallecimiento de 
Don Julián Herrera presentó en dicho 
Consejo el propio Licenciado, mostrán- 
dose parte con poder y á nombre de 
Doña Alaría Victoria García, acompa
ñando los documentos justificativos del 
óbito de aquel y la cualidad en esta de 
heredera usufructuaria fiel mismo, y 
visto igualmente d auto de la Sección 
de lo Contencioso, teniendo por parte 
al referido Letrado:

1 Vista la ley de 9 de Julio de 1835:

Vista la Real órden de 12 de Junio 
de 1836:

Vista la ley de 9 de Octubre de 1837: 
Considerando que el Caledrático Don 

Julián de Herrera, apelante, solicitó 
que se le declarase comprendido en la 
excepción de la segunda parte del artí
culo 1.“ de la ley de 9 de Julio de 1833, 
mediante á haber obtenido la cátedra 
por oposición:

Considerando qüe la mencionada ex
cepción no se refiere .; todos los Caie- 
dfáticos que hubieron obtenido su cá
tedra por oposición, sino únicamente 
á las personas que desempeñasen dos 
destinos, uno de ellos profesional, de 
nombramiento del Senado ó del Con
greso, adquirido en virtud de opo sición, 
y de ninguna manera á los que con las 
mismas condiciones fueran de nombra» 
miento del Gobi reo:

Considerando que D. Julián Herrera 
no se halla comprendido en el caso pre
visto en la segunda parte del art. E®de 
la ley de 9 de Julio de.1855, toda vez 
que su nombramiento de Catedrático es 
del Gobierno:

Considerando que la referida ley pro
hibe la duplicidad de sueldos, señalando 
á los que en tal caso se hallen 15 días 
para optar por uno ó por otro, y man
dando que la jubilación ó cesantía que 
se disfrute quede á beneficio del Estado:

Considerando que el Alinisterio de 
Gracia y Justicia, por quien se expidió 
la Real órden de 12 de Junio de 1856, 
al interpretar la ley de 9 de Julio de 
1853 era incompetente paro declarar sí 
un haber pasivo es compatible con otro 
activo, cuya facultad corresponde única 
y exelusivamente al Ministerio de Ha
cienda:

Considerando que e! art. 176 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Oc
tubre de 1837 declaró sin derecho á 
los prevendados que fueron Cátedrélicos 
en activo servicio, y no á los jubilados, 
á cuya clase pertenecía .D. Julián Her
rera desde 3 de Noviembre de 1833;

Conformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno cons
tituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D, Javier de 
Istúriz, S^residente; D. Domingo Ruis 
de la Vega, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Támes Hevia, D. José
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Caveda, D. Antonio Caballero, D. Me
nue! de Sierra y Moya, D. José Anto
nio Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Luis Miryans, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Conde de Torre-Marin, 
D. Manuel de GuüIamas, D. Modesto 
de Lafuente, D. Fernando Calderón 
Collantes, D. Juan de Lorenzana, Don 
Juan José Martínez, D. Francisco Gon
zalez del Corral, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. Juan Chinchilla, D. Santiago 
Otero y Velázquez y D. José del Villar 
y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda contra ella inter
puesta por D. Julián Herrera, y en 
confirmar la Real órden apelada.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la Real mano.=-El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0’ Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que so 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

Gobierno de la provincia d^
Valladolid.

Sección de Elstadístsc».

Los pueblos que expresa la adjunta 
relación, y de los cuales no se ha reci
bido en este Gobierno de provincia los 
datos de Estadística Industrial, pedidos 
por mi circular de 11 de Agosto último, 
inserta en el Boletm oficial de 14 del 
mismo, número 127, se hace indispen
sable los remitan á la brevedad posible, 
en los términos que á cada uno corres
ponda, sin omitir ninguna de las parti
cularidades df; los modelos publicados 
en dicho Boletín, pues de lo contrario 

,»e procederá á expedir comisionados que 
pasen á recojerlos.

Valladolid 27 de Setiembre de 1862. 
“El Gobernador, Gástos Ibáñez de Al
decoa.

Relación que se cita.
Tordehumos.
Siete Iglesias.
Villafranca de Duero.
Peñafiel
Quintanilla de Arriba.
San Romao de la Hornija, 
Cabezón.
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato. 
Corcos.
Traspinedo.
Santervás de Campos.
Villafrades de Campos.
Matapozuelos, 
La Pedraja.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

S®cefi«M de EstadástSca.

Habiendo remitido el contratista los 
azulejos de numeración da casas y rotu-

lacion de calles para los pueblos que es- 
presa la adjunta relación, autorizarán 
persona que se presente el dia 3 del 
próximo mes de Octubre en la Sección 
de Estadística, sita en este Gobierno de 
provincia, desde las nueve á las doce de 
su mañana, para recojerlos y satisfacer 
su importe, en el concepto que de no 
verificarlo, serán responsables de los de
terioros y demás perjuicios que puedan 
seguirse de su almacenamiento.

Valladolid 27 de Setiembre de 1862. 
=E| Gobernador, Castor Ibáñez de Al
decoa.

Relación que se día.

PUEBLOS.
\ Jis. vn.

Cén|fi

Velilla..................... .884 68
Matilla de los Caños 661 75
Villalar................... 1387 10
Belliza..................... 1805 90
Pedrosa del Rey. , 
Torreclla de la Aba-

1410 20

dessa. . . . . , 043 30
Bamba..................... 722 90
Bercero. ...............
Villau de Tordesi-

^229 ?0

llas...................... 585 30
Castrodeza., . . . 2036 25
Villavieja.. , 192 40
San Miguel del Pino 
San Roman de la

213 »

Hornija............... 1685 65
Berceruelo.. . . , 216 40
La Seca................... 987 80
Pozaldéz................
San Miguel del Ar-

3178 40

royo.................... 966 15
Muriel...............   . 869 93
La Parrilla., . , . 664 60
Íscar............. 1424 30

Gobiemo de la provincia de 
Valladolid.

De la cárcel del pueblo de Pozuel, en 
la provincia de Teruel, se han fugado en 
los primeros dias del corriente mes, los 
presos Juan Moreno Escribano y Juan 
José Muñoz y Flores, sin que puedan 
puntualizarse sus señas. .

En su consecuencia encargo á los se
ñores Alcaldes de esta provincia,, pue.s- 
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad practiquen las mas activas di
ligencias para la busca y captura de los 
fugados, remitiéndoles si fuesen habi
dos, con las seguridades correspondien
tes á mi disposición.

Valladolid 29 de Setiembre de 1862. 
“Castor Ibáñez de Aldecoa.

ÁNlJNCíOS OFICIALES.

j^dminisfracion principal 
de Hacienda pública de la proeinciq 

de Valladolid.

Debiendo verificarse en 6 de No
viembre próximo, la subasta de los li
bros é impresos necesarios para el ser
vicio de la contribución de Consumos 
de esta Capital, durante el próximo año 
de 1863, se anuncia á continuación el 
pliego de condiciones bajo las que se ha 
de verificar aquella, advirtiendo que no 
se admitirán proposiciones que escedan 
de cinco mil quinientos cincuenta y dos ' 
reales en que han sido presupuestados 
unos y otros.

Valladolid 27 de Setiembre de 1862. 
—Justo Gonzalez Romero.

Pliego de condiciones, bajo las cuales se 
ha de celebrar la subasta de los libros 
é impresos necesarios para el servicio 
de la Administración de Consumos de 
esta capital, en el próximo año de 
1863 bajo el tipo de cinco mil quinien
tos cincuenta y dos reales.

1 .® Este pliego con el presupuesto 
de libros é impresiones á que se refiere, 
se hallarán de manifiesto en la Adminis
tración principal, desde el dia de su pu
blicación, en Ça Gaceta hasta en el que 
tenga lugar el remate.

2 .''‘ La subasta se celebrará el día 
6 de Noviembre próximo, en el des
pacho del Sr. Administrador, ante el 
mismo, el Oficial l.° Interventor y Es
cribano del Juzgado de Hacienda pú
blica

3 .’ Tendrá efectoaque! acto, por el 
sistema de pliegos cerrados que se ad
mitirán en el despacho del Sr. Adminis
trador, desde las once hasta las doce del 
dia fijado. A esta última hora se proce
derá á la apertura de los mismos.

4 .® Para ser licitador es indispensa
ble que se acompañe a! pliego la carta 
de pago que acredita haberse hecho el 
depósito de 300 rs. en la caja de esta 
provincia.

5 .* Las proposiciones han de ha
cerse con rigorosa sugecion al modelo 
que se estampa al final do este pliego, 
y la cantidad no puede esceder de la 
presupuestfida para este servicio. Las 
que no se ajusten á aquel, se tendrán 
como no presentadas.

6 .* Si al abrirse los pliegos resulta
sen dos ó mas proposiciones iguales y 
fueran las mas beneficiosas, tendrá lu
gar en el acto una licitación oral por 
diez minutos, entre los que las hubiesen 
presentado, adjudicándose a! mejor pos
tor. Este queda obligado á suministrar 
á la Administración si lo eligiese una 
mitad mas de los impresos contratados 
por la mitad dal precio que prevalezca 
en el remate.

7-^ Terminada la subasta se devol
verán todos los documentos del depósito 
menos el ,de¡ rematante que quedará 
en poder de la Administración hasta el 
cumplimiento del contrato.

S '* El rematante deberá presentar 
en el preciso término de cuarenta y 
ocho horas, un fiador abonado que ga
rantice el cumplimiento de su cornpro- 
miso. '

9 .’ El espediente .se remitirá á la 
aprobación di} la superioridad y obteni
da esta se comunicará al rematante para 
que otorgue la correspondiente escritura 
en el preciso plazo de tres días. Los 
gastos de escritura serán de cuenta del 
mismo.

¡0 . En el caso de negarse á olor* 
gar la escritura que previene la condi
ción anterior, ó en el de no presentar 
el fiador que exige la 8^, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, y sufrirá los efectos que deter
mina el artículo 5.® del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1882, que son los 
siguientes.

l .° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el re
matante la diferencia del 1.” al 2.®

2 .® Que satisfaga tambien aquellos 
perjuicios que hubiese recibido el Esta
do por la demora del servicio. Para cu
brir estas responsabilidades, se le reten
drá siempre la garantía de la subasta, y 
aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por cuenta de 
la Administración, á perjuiciu del pri
mer rerpatante.

11. El rem.atante en caso de faltar 
á lo estipulado en cualquiera de los es- 
tremos que abraza el contrato le será

exigida la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo dispuesto en el 
art, 11 de la ley de contabilidad, á cuyo 
efecto se entiende que renuncia de una 
manera absoluta los fueros y privilegios 
particulares si los hubiere.*

12, Y finalmente el precio del re
mate será satisfecho de una sola ves, 

' después que entregue el rematante to- 
J dos los libros ó impresiones que deberán 

recibirse en la Administración en el 
plazo que media desde el 18 de Diciem
bre próximo hasta el 18 de Enero si
guiente y después que sea consignado 
su importe por la Dirección general del 
Tesoro.

Valladolid 20 de Julio de 1862.= 
Justo González Romero.

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete à 
entregar en la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid, en el plazo que media, desde 
el 18 de Diciembre próximo hasta el 18 
de Enero siguiente, los libros é impre- 
so,s para el servicio de la contribución 
de consumos en el año de 1863, que 
detalla el presupuesto aprobado por 
S. M. y con entera sujeción á los mo^* 
deles y pliego de condiciones publicado 
en la Gacela del dia de

por la cantidad de en 
letra.

Fecha y firma.

D. Ramón Rodríguez Escribano por 
S. M. del número de esta villa de 
Medina del Campo.

Doy fé: Que en veinte de Junio úl
timo y por mi testimonio, se pn sentó 
en el Juzgado de primera instancia de 
esta misma Villa, por el Procurador 

: D. Francisco Mamerto Amarelo, en 
nombre y con poder de D.’ Justa Her
nández viuda de esta vecindad pedi
mento, solicitando se la recibiese infor- 
rpacion de pobreza para litigar con su 
ponvecino l). Vicente Moyano, prévia 
citación de este y del Ministerio Fiscal. 
Comunicado traslado al D. Vicente Mo
yano no le evacuó, por lo que y acusa
da que 1.8 fué la rebeldía, se entendieron 
las diligencias con los Estrados del Tri
bunal. Dada la información y practica
das las dernás 3ctuaci(>nes necesarias, 
se dictó el auto definitivo de tenor si
guiente:

Auto de^nitivQ. En la villa de Me
dina del Campo á 31 de Julio de 1862, 
el Sr. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en los autos é in
cidente de pobreza seguidos en este Juz
gado, entre partes de la una como de
mandante Doña Justa Hernández, viuda, 
vecina de esta villa, su Procurador Don 
Francisco Mamerto Amarelo, y de la 
otra D. Vicente Moyano, su convecino, 
y en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, en cuyo incidente se ha oído 
tambien al Promotor Fiscal por mi tes
timonio dijo: Resultando que la doña 
Justa Hernández solicitó se la declarase 
pobre en sentido legal para litigar con
tra su convecino D. Vicente Moyano: 
Resultando que este no contestó á la 
demanda, por cuya razón se le declaró 
rebelde y contumaz y se mandaron en
tender las sucesivas diligencias con los 
Estrados del Juzgado: Considerando que 
recibido el incidente á prueba, justificó 
la demandante en debida forma, quec8> 
recia de bienes de ninguna clase y que 
no tenia otros recursos para su subsis
tencia que los que la proporcionaba su 
escaso trabajo cuyo producto no llegaba 
ni con mucho a! doble jornal de un bra
cero Falló que debía declarar y decla
raba á la D.* Justa Hernández, corn-

MCD 2022-L5



P 
l
C
C 
[ 
d 
f 

3

prendida en el número primero de1 ar
tículo 182 de la ky de enjuiciamiento 
civil y pobre en sentido legal y con op- 
cion á disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase concede el artículo 181 
de la referida ley. Así por este auto con 
fuerza de definitivo que se notificará 
y hará saber á las partes é insertará en 
el Boletín O/ícíal de la Provincia en con
formidad á lo determinado en el artículo 
1190 de la ley de enjuiciamiento civil, 
lo proveyó, mandó y firmó dicho señor 
Juez de que doy fe.=Pascual Alonso. 
=Antemí Ramón Rodriguez.

El auto definitivo inserto lo es á la 
letra con su origina!, que queda en el 
referido incidente de pobreza, á que me 
refiero. Y cumpliendo con lo que en 
el mismo se manda, para su inserción 
en El Boletín Oficial de esta Provincia 
signo y firmo el presente en Medina del 
Campo á 7 de Agosto de 1862, en dos 
fojas sello de pobres rubricadas por mí 
como acostumbro.=Ramon Rodríguez.

Ádmínisfracion principal 
de propiedades y derechos del £!s¿ado 

de la provincia de Valladolid.

En el día y bajo los tipos y con
diciones qne se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arrendamien^ 
to de las fincas siguientes:

Termino de Piñel de urbajo.

Tierras del S-antisipao de Reoyos, 
que lleva Vicente Conterini. Su tipo 
200 reales anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
Hilario Redondo. Su tipo 40 reales 
ídem.

Otras que lleva Cornello Fernán^ 
dez. Sn tipo 310 rs. id.

Virias del Beneficio y Animas, que 
las lleva Vicente Conterini. Su tipo 
161 rs. id.

Termino de Roturas,

Tierras del Santísimo de Reoyos, 
(juc las lleva Pedro Vicente, Su tipo 
253 rs. anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
Eusebio Martin. Su tipo 34 reales 
idem.

Lagar y bodega de la iglesia de 
Corrales, que las lleva Julian Ma
riscal. Su fipo 120 rs. id.

Tierras de la iglesia de San Mar
tin de Curiel, que las lleva el mismo 
Mariscal. Sü tipo 60 rs. id.

Término de Corrales.

Tierras de su Curato, que las lle
va Marcos Hernando. Su tipo 16 
reales anuales.

Otras de idem, que las lleva Sa
turnino de la Fuente. Su tipo 60 
reales id.

Otras de idem, que las lleva Ju
lián Repiso. Su tipo 61 rs. id.

Otras de la coíradia del Rosario, 
que llas lleva Felipe de la Fuente. 
Su tipo 98 rs. id.

Termino de Bahabón.

Tierras de la Capellanía de Mar
tínez, que las lleva Nicolás Maroto. 
Su tipo 40 rs. anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
Pedro Lopez. Su tipo 300 reales 
idem.

Otras de la Capellanía de Martí
nez, que las lleva Agustín Sayalero. 
Su tipo 90 rs. id.

Otras de los Beneficios, que las 
lleva Gregorio García Mayor, Su tipo 
100 rs. id.

Término de Pompedraza.

Tierras de los Beneficios de Ca
nalejas, que las lleva Bernabé Vegan
zones. Su tipo 96 rs, anuales.

Otras de la Cofradía de Animas de 
ídem, que las lleva Pedro García. 
Su tipo 131 rs, id.

Otras de Santa María, que las lle
va Modesto Benito. Su tipo 358 rea
les id.

Otras de la Capellanía de Fompe
draza, que las lleva Julian Lázaro. Su 
tipo 431 rs, id.

Otras de las Animas de Balbuena, 
que las lleva Lucas Benito. Su tipo 
160 rs, id,

Termino de Canalejas,

Tierras de Nuestra Señora del He
nar, que, las lleva Venancio Valde
zate. Su tipo 151 rs. anuales.

Viña de la t ofradia de la Cruz, 
que la lleva Sebastian de la Fuente, 
Su fipo 52 rs. id.

Tierras de la Cofradía de Fom
pedraza, qne las lleva Juan del Pozo 
Beltrán. Su tipo 200 rs. id.

Huerta de los Beneficios de Rá
bano, que la lleva Gabriel García. 
Su tipo 100 rs. id,

Tierras de los Beneficios de Cana
lejas, que las lleva Mariano Benito. Su 
tipo 201 rs. id.

Otras de la Cofradía de la Cruz de 
idem, que las lleva Bonifacio Velasco. 
Su tipo 20 rs. id

Otras de las Animas de id., cjuelas 
lleva Melitón Arranz. Su tipo 100 
reales Id.

Otras que lleva Crisanto Herrero. 
Su tipo 160 rs. id.

Otras de la Cofradía de Animas, 
que las lleva Pablo García. Su tipo 
40 rs. id.

Otras del Santísimo, que las lleva 
Juan Sanz. Su tipo 70 rs. id.

Término de Piñel de ^érriba.

Panera, lagar y casa de la Fábrica 
de su iglesia, que la llevan 1). Pru
dencio Treviño ó sus herederos. Su 
tipo 120 rs. anuales.

Término de Olmos.

Tierras del Curato y Beneficio de 
Canaleja, que las lleva D. José Ruiz. 
Su tipo 650 rs. anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
Feliciano Rodriguez. Su tipo 200 
reales id.

Otras de la Cofradía del Santísimo, 
que las lleva Antonio Aguado. Su 
tipo 819 rs. id.

Otras de la Cofradía de Animas 
de Santa María de Peñafiel, que 
las lleva Lucas Gómez. Su tipo 
1.300 rs. id.

Termino de Curiel.

Tierras de sus Beneficios, que 
las lleva Higinio Gómez. Su tipo 
402 rs. anuales.

Otras de S. Martin, que las lleva 
Francisco Herrero. Su tipo 700 rea
les idem.

Otras del Cabildo eclesiástico, que 
las lleva Pablo Poza. Su tipo 1.500 
reales id.

Otras de la iglesia de S. Martin, 
que las lleva Valentin Gómez. Su 
tipo 582 rs. id.

Otras de los Beneficios de D. Ig
nacio, que las lleva el mismo Va
lentín. Su tipo 14 rs. id.

Otras del Cabildo, que las lleva 
Eustaquio Cobo, Su tipo 16 reales 
idem.

Otras de la Coíradia de Animas 
de S. Martin, que las lleva Fran
cisco de la Fuente. Su tipo 200 
reales id.

Término de Torrescárcela.

Tierras de la Cofradía de la 
Cruz, que las lleva Cipriano Díez. 
Su tipo 30 rs. anuales.

Otras de la iglesia de Santa Ma
ría, que las lleva Santos Fernandez, 
Su tipo 30 reales id.

Otras de la Coíradia de la Cruz, 
que las lleva Felipe Carretero. Su 
tipo 426 rs, id.

Otras de la Iglesia, que las lleva 
Zacarías Martin, Su tipo 280 reales, 
idem.

Otras de la Cofradía de la Cruz, 
que las lleva Manuel Samaniego. Su 
tipo 142 rs. id.

Otras de la Cofradía de la Vera- 
Cruz con una era ademas, que las 
lleva Agustín Rodrigo. Su tipo 80 
reales, id.

Viña de Nuestra Señora, que la 
lleva el mismo Rodrigo, Su tipo 
41 rs. id.

Término de Viloria,

Tierras de su iglesia, que Las lle
va Alejandro Martin. Su tipo 200 
reales anuales.

641
Otras del Curato, que las lleva 

Enrique Gómez. Su tipo 350 rs. 
idem.

Término de Cas¿rillo.

Tierras de su Curato, que las lle
va Alejandro Rojo. Su tipo 1.100 
reales anuales.

Lagar del Cabildo de San Vicen
te, que lo lleva Benito González. Su 
tipo 320 rs. idem.

Tierras, viñas, medio lagar y cu
ba, de la Cofradía de Animas, que 
las lleva Francisco Cano. Su tipo 
210 rs. idem.

Viña del Curato, que la lleva 
D. Bartolomé García. Su tipo 70 
reales idem.

Término de Molpeceres.

Tierras de sus beneficios, que las 
lleva Valentin Melero. Su tipo 140 
reales anuales.

Otras de la Colecturía del Salva
dor, que las lleva Baltasár Arranz. 
Su tipo 180 rs. idem.

Otras de la Coíradia de Santa 
María de Peñafiel, que las lleva Ju
lián Cano. Su tipo 60 rs. ídem.

Otras de Santa Rita y San José, 
que las lleva Tomás Sanz. Su tipo 
270 rs. ídem.

Otras de la Colecturía de Santa 
María de Peñafiel, que las lleva Sa
turno Arranz. Su tipo 56 rs. ídem.

Otras de la iglesia, que las lleva 
Manuel Samaniego. Su tipo 279 
reales idem.

Termino de la Torre.

Tierras del Santísimo, que las lleva 
Juan Francisco. Su tipo 181 rs. 
anuales.

Viña de la iglesia, que la lleva 
Ruperto Sanz, Su tipo 20 rs, ídem.

Tierras de idem, que las lleva Hi
pólito Arrivas. Su tipo 140 rs. ídem.

Termino de Peñafiel.

Tierras de las Monjas Claras, que 
las lleva Angel Sanz. Su tipo 301 
reales idem.

Otras de la Capellanía de Fompe
draza, que las lleva Ambrosio Bur
goa, Su tipo 70 rs. idem.

Otras de ki Cofradía dei Santísimo, 
que las lleva Salvador Diez. Su tipo 
30 rs. idem.

Otras del Cabildo, que las llevan 
los herederos de Prudencio Diez. Su 
tipo 45 rs. ídem.

Término de Saniíbañez.

Tierras del Curato, que las lleva 
Policarpo Martm. Su tipo 850 rs. 
anuales.
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042
Otras de la iglesia, que las lleva 

Miguel del Cas. Su tipo 850 rs. id.

Termino de Pesguera.

Tierras de Nuestra Señora de 
Kubialejos, que las lleva Julián Mín
guez. Su tipo 66 rs. anuales.

Vinas de los frailes Benardos, 
que las lleva Felix Campelo. Su ti
po 42 rs. ídem.

Termino de Reíbano.

Tierras de la Capellanía de Harte, 
que las lleva Santiago Merelo. Su 
.tipo 642 rs. anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
¡Angel Arranz. Su tipo 320 rs. id.

Término de Taíbuena.

Tierras de la Cofradía del Niño, 
5¡ue las lleva Tomás González. Su 
tipo 12 rs. anuales. .

Termino de San LloreT2¿e,

Tierras del Curato de Corrales, que 
Ïas lleva Andrés Ovejas. Su tipo 16 
rs. anuales.

Otras del Cristo, que las lleva Ju
lián Bombin. Su tipo 20 rs. idem. ! 

Otras de Nuestra Señora del Ro
sario, que las lleva Matías Granado. 
Su tipo 30 rs. idem.

Otras de San Bernabé, que las 
lleva Estanislao del Val. Su tipo 60 
reales Idem.

Te/mino de Quiníanilla de Arriba,

Viña, casa, bodega y lagar de la 
Capellanía de Quintanilla, que las 
llevó Ecequiel Madrado. Su tipo 
300 rs. anuales.

Tierras de los Beneficios, que las 
lleva Vicente Gimeno. Su tipo 28 
reales idem. i

Otras de idem, que las lleva Es- ' 
tanislao Tejero. Su tipo 1.200 rs. ¡ 
ídem. j

Término de Paldeareos..

Tierras de sus Beneficios, que las ! 
lleva Joaquín Aguado. Su tipo 451 
reales anuales.

Otras de la iglesia, que las lleva 
el mismo Aguado. Su tipo 222 rs. 
i dem.

1

Otras de la Cofradía del Rosario, ¡ 
que las lleva Simon Aguado. Su ! 
tipo 200 rs. idem. |

Lugar, bodega y cuba, de la igle- j 
sia, que las lleva Joaquín Aguado. ; 
Su tipo 100 rs. idem.

Te r mino de Langayo,

Viñas de su iglesia, que las lleva ’ 
Isidro Sanz. Su tipo 100 rs, anuales, j

Tierra de idem, que las lleva Se
gundo Vegansones. Su tipo 300 rs. 
idem.

Otras de la Mitra de Palencia, 
que las llevan Domingo y Felipe 
Rojo. Su tipo 500 rs. ídem.

Í Otras de la iglesia, que las lleva 
¡ Felipe Frutos. Su tipo 300 rs. id.

Otras del Cabildo de San Vicente, 
que las lleva Andrés Sobrino. Su 
tipo 400 rs. Idem.

Otras de los Bernardos de Val- 
buena, que las lleva Victoriano Fruc
tuoso. Su tipo 34 rs. idem.

Término de Padilla.

Tierras de la iglesia de Manzani- 
j 11o, que las lleva José Medina. Su 

tipo 676 rs. anuales.

Termino de Campaspero.

Tierras de la fundación de Cata
lina Garcia, que las lleva Serafina 
Pascual y otro. Su tipo 270 rs. 
anuales.

Termino de Piñel de Arriba.

Tierras y vinas de los Evangelios 
y Cofradía del Valle, que llas lleva ! 
Victor Sanz Zumel. Su tipo 200 rs. 
anuales.

Termino de Piñel de a4bajo.

Vinas de su Curato, que las lleva | 
Raimundo Perrote. Su tipo 105 rs. 
anuales.

Plie¿^o de condiciones á gue han de 
some¿erse los liedadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en es
ta capital el día 2 del próximo No
viembre á las docedesu mañana,ante 
el Sr. Gobernador de la provincia 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública, y «imultánea- 
mente en los pueblos donde radican, 
ante los Sres. Alcalde, Procurador 
Síndico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aprobación 
de la superioridad.

2 .a No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni ejue tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3.^ El arriendo será por cuatro ! 
años á contar desde el dia 15 de i 
Agosto próximo, basta igual día del'¡ 
año de 1867, sin previo deshaucio, ’ 
entendiéndose que el rematante en- i 
trará á laborear y demas con arre- i 
glo á costumbre, desde el dia en que | 
el Alcalde le haga saber la aproba- ! 
eion del remate y le posesione de i 
la finca.

i 4.® El pago de la renta ha de 
: hacerse en oro ó plata precisamente 
f y por trimestres anticipados en Ias 
! fincas cuyo tipo para la subasta es- 
i ceda de 500 rs., y á su vencimiento 

cuando no exceda de dicha suma.
5? No se permitirá á los arren- 

j datarios solicitar perdón ó rebaja, ni 
1 pagaría en otra especie que la estípu- 
i laaa; pues que el contrato se hace á 

suerte y ventura.
6 .® El rematante se obliga áen- 

tregar las fincas en el estado que las 
reciba, ó á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer el contrato ó ar
riendo, á disfrutarías á estilo del país, 
sin dejar de cultivar ninguna de ellas, 
y á no roturar las destinadas á pas
tos sin la competente autorización.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

9 .® ;Lo3 arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó Fiel de 
fechos y pregonero, del papel inver
tido en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecio. .

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parte de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no , tendrá efecto alguno. 
El depósito ó consignación debe ha- 
cersé en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento donde se subasten 
las fincas. Las subastas cuyo tipo no 
exceda de 500 rs. se verificarán á j 
la llana sin prévlo depósito por tér- J 
mino de una hora en esta Admi- | 
nistraclon.

11 . Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas por Ias leyes y adoptadas j 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego.

12 . A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposicio
nes presentadas, devolviéndose en el 
acto los recibos del depósito, escepto 
el del mejor postor, que quedará uni
do al expediente como garantía hasta

el otorgamiento de la escritura. En el 
caso de empate por haberse presen
tado dos ó mas proposiciones, abso
lutamente iguales, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empatados, en el dia 
y forma que determine esta Admi
nistración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las subas
tas anunciadas, remitiéndolo inme
diatamente á esta oficina con testi
monio por separado de su resultado, 
cuidando los Sres. Alcaldes de que 
los anuncios respectivos formen ca
beza de aquel, consignándose en ellos 
la diligencia de fijación al público.

Valladolid 27 de Setiembre de 
1862.—El Administrador, J. Se
gundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Poleíin oficial de esta 
provincia fecha................  número 
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
...... que en término de. . . 
.................... fueron de. ...•..„ 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de.................... rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

fFecha y fiirma.J

En la noche del 26 del corriente, se 
desmandó dei puebio de Puras, partido 
de Olmedo, una yegua con un potro de 
cinco meses; señas de ia yegua: edad 
siete años, pelo castaño, alzada siete 
cuartas menos un dedo, estrellada, ro» 
zada de la collera, pelo del potro casta
ño oscuro.

Ea persona que sepa su paradero, 
avisará á su dueño Ruperto Domingo, 
vecino de Puras, el que dará el hallazgo 
y abonará ¡os gastos.

OH-.—-------- ,^ .

Sociedad minera VaUisoleíana-Burgalesa

Por el presente y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 5 de Julio de 
1839, se requiere al tenedor de las ac
ciones que á continuación se expresan, 
para que en el término de 15 dias se 
presente al Tesorero de esta Sociedad, 
Don Melchor Ortiz á satisfacer los di
videndos que se halla adeudando; con 
epercibimiento que de no verificarlo 
dentro dél expresado término, la Junta 
se verá en la precision de proceder á lo 
que hubiese lugarcon arreglo á dicha ley. 

Número de las acciones que se citan.
13, 14, Í5yl6.
Valladolid 16 de Setiembre de 1862. 

— Por A. de la J. D., José María 
Conde.

Vailasolw.—Imprerta'de Garilwo» 
s^Us dÿ h Obrtif nú^, 7.
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indicé de las iej'es, Reales decretos. Ordenes, Reglamentos, Oirculares y demas dispo- 
swiones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boietin oficial de f^aliadolid en el mes de Setiembre de 4862.

JVúm. 138.

20 de Agosto.—Real decreto.—Oficial de la clase 
de primeros del Consejo de Estado,

20 de idem.—Real decreto.—idem de idem de se
gundos de idem idem,

18 de idem. Real orden.—Obras de carreteras. 
29 de .Julio. Real orden.—Certificaciones de de

claración de derechos pasivos.
Bloqueo de los puertos de Campeche y x41varado.
7 de Agosto. Real Sentencia del Supremo Tribu- 

bunal de Justicia.
29^ de idem.—Circular del Gobierno.—Estadística.
1. de Setiembre.'—Idem idem.—Numeración de 

casas y rotulación de calles.

Nám. 139.

26 de Agosto.—Real orden. —Suministro de efec-^ 
tos para el departamento de Cartagena.

Convenio de correos entre España y Portugal.
7 de Agosto.—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia.
JVúm. 140.

14 de Agosto.—Real decreto.—Consejeros de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis- 
tiacion de las Islas Filipinas.

11 de idem.—Real decreto.—Idem de Administra
ción de idem idem.

14 de idem—Real decreto—Secretario general 
del Consejo de Administración de idem idem.

14 de idem—Real decreto.—Gobernador de Ma
nila.

15 de Agosto—Real orden—Oficiales de la Secre
taría del Consejo de Administración Re las Islas Fi
lipinas. ,

11 de idem.—Reales decretos.—Nombramientos 
de varios destinos.

25 de idem—Real orden__ Beneficencia y Sa
nidad.

22 de idem—Real orden.—Desagradable suceso 
ocurrido en el camino de hierro del Mediterráneo. 

o de idem.—Real orden—Aduanas y Aranceles
26 de idem —Real orden—Jurado de la Exposi

ción nacional de Bellas Artes.
27 de idem—Real orden—Escribanos de los Juz

gados de tercios, provincias y distritos marítimos.
14 de idem—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia.
JVÚ7n. 141.

26 de Agosto—Real orden—Quintas.
6 tie Junio.—Real decreto en un pleito que pende 

ante el Consejo de Estado.
20 de idem—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia.
JVúm. 142.

6 de Setiembre.—Circular del Gobierno—Nume
ración de casas y rotulación de calles.

30 de Junio.—Real Sentencie del Supremo Tribu
nal de Justicia.

28 de Agosto.—Idem idem idem.
30 de idem.—Idem idem idem.

JVivti. 143.

9 de Setiembre.—Circular del Gobierno.—Gober
nador de esta provincia.

6 de Setiembre—Idem idem.—Numeración de ca
sas y rotulación de calles.

9 de idem.—Idem idem.—Fomento.
9 de idem.-Idem idem—Obras públicas.
6 de Junio 13 y 19 de Agosto—Reales resolucio

nes—Médicos forenses.

Núm. 144.

3 de Setiembre—Real decreto__ Indultos.
2o de Agosto—Real orden._ Instrucción pública.
25 de idem—Real orden.—Idem idem.
2 de Setiembre..—Real orden.—Idem idem.
25 de Agosto—Real orden—Idem idem.
25 de idem—Real orden.—Idem idem.
6 de Junio. 13 y 19 de Agosto—Reales resolucio

nes—Médicos forenses.
4 de Setiembre.—Real orden.—Servicio Médico- 

Forense.
4 de Setiembre.—Real orden._ Idem idem.

Núm. 145.

5 de Setiembre—Real orden_Ferro-carril de 
Tardienta á Huesca.

12 de idem—Circular del Gobierno__ Salida de 
SS. MM. y AA. de la corte.

11 de idem—Idem idem;—Patronatos de legos.

Nútii. 146.

13 de Setiembre—Viaje de SS MM. desde las 
Correderas á Andujar.

2 de idem—Real decreto—Ministro de Estado.
2 de idem—Real decreto__ Idem idem.
28 de Agosto—Real orden—Aduanas y Aran

celes.
6 de Setiembre—Cédula del Consejo de Estado en 

un pleito promovido por D. José Merry y Gaité.
21 de Junio.—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia.

Núm. 147.

14 de Setiembre—Entrada de SS. MM. y AA. en 
Córdoba.

15 de idem—Continúan SS. MM. y AA. en idem.
9 de idem—Real decreto.—Consejero de Estado.
10 de idem—Real decreto—Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio.
10 de idem.—Real orden—Instrucción pública, 
10 de idem—Real orden—Segunda enseñanza.
4 de Agosto—Real decreto—Ministro residente 

en Suecia y Noruega.
10 de Setiembre—Real orden__ Banco de San 

Sebastian.
6 de idem—Real órden—Sociedad de Crédito 

comercial de Jerez de la Frontera.
6 de idem—Real órden.—Vapor-correo España.
6 de idem.—Real orden,—Colegio nava}.
6 de idem.—Real Sentencia del Supremo Tribunal 

de Justicia.

Núm. 148.

16 de Setiembre.—Continúan SS. MM. y AA. en 
Córdoba.

10 de idem.—Real decreto—Diputado á Cortes 
por el distrito de Almadén.

13 de Setiembre.—Real órden._ Quintas.
6 de idem.—Real decreto en un pleito que pende 

ante el Consejo de Estado. 
oO de Junio—Real decreto en otro idem idem.

xV«7w. 149.

17 de Setiembre—SS. MM. y AA. continúan en 
Cordoba, y el 18 entran en Sevilla.

30 de Agosto—Real Sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia.

16 de Setiembre—Circular del Gobierno__ Esta
blecimientos penales.

Nihn. 150.

19 de Setiembrc.^SS. MM. y AA. en Sevilla.
20 de idem—Idem idem idem.
7 de Agosto—Real Sentencia del Supremo Tri

bunal de Justicia.
30 de idem—Otra idem idem.
20 de Setiembre.—Circular del Gobierno__ Nu

meración de casas y rotulación de calles.

Núm. 151.

21 de Setiembre—SS. MM. y AA. en Sevilla.
22 de idem..—Idem idem idem. 
to de idem.—Real decreto Ministro del Tribu

nal Supremo de Justicia.
10 de idem—Real decreto__ Idem del Tribunal 

especial de las Ordenes militares.
10 de idem.—Real decreto—Magistrado delà Au

diencia de Madrid.
10 de idem—Real decreto—Promocion á la Re

gencia de la Audiencia de Cáceres.
10 de idem—Real decreto.—Idem á la Presiden

cia de Sala de la de Granada.
10 de idem—Real decreto.—Carretera de Villa- 

nueva de los Infantes á Alcaráz.
R) de idem—Real órden—Milicias provinciales. 
oO de Junio—Real decreto en un pleito que pen

de ante el Consejo de Estado.

Núm. 152.

23 de Setiembre.—SS. MM. y AA. en Sevilla.
9 de idem.—Real órden.—Revista® administra

tivas.
10 de idem.—Cédula del Consejo de Estado.
6 de idem.—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia.
9 de idem—Otra idem idem.
12 de Setiembre.—-Real Sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia.

Núm. 153.

24 de Setiembre—SS. MM. y AA. en Sevilla.
25 de idem—Idem idem idem.

Núm. 154.

26 de Setiembre—Entrada de SS. MM. y AA en 
Cádiz.

21 de idem.—Permanencia de SS. MM. y AA. en 
idem.

30 de Junio—Real decreto en un pleito que pen
de ante el Consejo de Estado.
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